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· DIARIO DE BARCELONA, 

... Dei :miérceles 2 de 

San Atanasiso obispo y docto,·. 

La Conmemoracion de los l4limtos primeros mártires d.e la libertad esptJ;· 
. iiola en Madrid. 

Las Cuarenta Ｇ ｈｾｲ￡Ｇｳ Ｇ＠ ·están en la. iglesh de Ｑｾ＠ lñseiianza , de re ｬｩｧｩｯｾ＠
sas del Ordeu de nuestra Señora : se reserva á las siete. 

Fiesta nacio11al. 

Sale el Sol á las 5 h. 4 m. , y se pone á las 6 h. 56 m. 
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. ESPANA. 

Embarcaciones que han e'1trado en Cddiz desde 14 de abril 
hasta J 7 de dich•o. 

Dia 14. =Polacra San Josef, patron Juan Imbert, del Vendrell y las 
Aguilas en 9 dias , ･ｾｮ＠ vin(!) y aguardi!!nte. Laud el Rosario, patron ｊｯｳｾｦ＠
Mora, de Tarragona en 6 dias, con vino , ［ｾｧｵ｡ｲ､ｩ･ｮｴ･＠ y papel. Laud San 
Antonio , patron Francisco Sangera , de Salou y ｍｾｬ｡ｧ｡＠ en 3 dias , con 
ídem. Laud el ｳｾｮｴｯ＠ Cristo , patron Francisco Oliver , clel ｖ･ｮ､ｲｾｬｬ＠ en 1 s 
dias, con aguardiente y papel. Laud San Antonio, patron Gahriel:Oliver, 
de Tarrngona y Malaga en 3 días , con idetB y vino. Laud San Pablo , pa· 
t¡on Gerardo Beltran , de Saton y ].\'lálaga en 4 días, coa id.em. Laud San 
Antonio, patron Pedro Pages, de Tarr.agona en Ｖ ｾＮ ､ｩ｡ｳＬ＠ ron,, ｡ｧｵｾｲ､ｩｾｴｮｴ･＠ y 
almendras. Laud el Carmen, patron Francisco M.illet , da Saloa en I4 dias, 
con vino y aguardiente. Laucl San Ant"nio , ｰｾｴｲｯｮ＠ Pedra Roses , de Sa
lou en 14 dias, con vino y aguardiente. Laud San Antonio, patron Pablo 
Sensat , de Villanueva y Algeciras en un día , ton a§uardiente y papel Fa
luello el Pájaro, patron Francisco ｾ･ｬｴｲ｡ｮ＠ , de ｓﾡｾＮｬｯｵ＠ y ｾｬｧｾ｣ｩｦ｡ｳ＠ en un dia, 
con ídem y Tino. Ademas han entrado un ingles , un portuges y ｮｵ･ｾｾ Ｎ＠ u
paño les. 

Y han salido la polacra española naestra Señ0ra de la Concepcion , pa• 
tron l\oman 1\1ataró J para Barcelona: ｰｯｬｾｴ｣ｲ｡ｩ､･ｭ＠ ·nuestra Sciiora .del .Ro-



. . . ' J51) ' 
' &ario, patron Narc'iso Macias, para Blaues: ofra.s Jos polacras párn Ｆｲ･ｦｾ＠
lona :un falucho ｧｵ｡ｲ､｡ﾷｾｳｴ｡ｳＬ＠ todos españoles; y tUl bergaotio ingles ·pa"i 
ra Gibraltar. ｾ＠

D1a I5. = Laud· San Agustin , patron Buenaventura BeltraQ, de Vj.; 
llanueva. y Málaga el,l 3 ·d.ias, con vino, y aguardiente. Laud San Ahtouio, 
patron Buenaventurá Pages 1 de Salou y Málaga en J dias, con vinQ , ｡ｧｵ｡ｲｾ＠
díente y papel. · Laud San Pahlo, patron Miguel E&taper, de Salou y M:i .. 
laga en 4 dias, con Yino , aguardiente y ·almendras. Místico San Francisco 
de .Pa.ula, patron Jooef ｖｾｱｵ･ｺ＠ , de Tarragona y Málaga en 4 dias , con 
VlnO , aguardiente , papel y act'lÍté. BergantÍn t;oleta de guerra españ,o} COf• 

reo Sorpre$a 1 su eQmanda:nte eH teniente de fra·gata ｄｾ＠ Ignacio Torquelta' 1 

de V era-cruz y Habana en 45 dias, con cotret.pondeneia y 8\il®OO pesos fuer· 
.tes.- Dice su comandante que la fragata Pronta había al ijado teda s11 
ﾫ｡ｲｾ｡＠ y registro ' y estaba lista p¡¡ra dar ee quilla al dia éiguien1e de la sa· 
lida de este buque. Ademas han entrado nn por:tusues, un frances y cua-
tro españoles. · · 

Dia 16. =Goleta españob nuestra Seiiera de los A»gele!, alias la Ven• 
tnrOJa de Cádia) 1naestre D. Felipe Parody, de PueJtorico en 36 días, con . 
azúcar , café, cacao y atros frutes. Ademas un porÍuguea 1 audiO ･ｳｰ｡ｯｾ･ｳｾ＠

Y ha salido un hergantiq-goleta Fara G1braltar. 

Opotto 14 de Abril de 1.8.21. , r 

Constitucion jurada en Bahía ·y. en Fernam:buco, ' · 
Llega en este momento\ en 38 dias de navegacion, !a galera Fel/z P'en:O 

'I!Jra, la cual salio de ¡; .. ernnmbuco en 7 de MarJ!O, y por ella sabe-
' mos que el dia 2 babia llegado á dicha ciudad , por J¡t via de las 
Alagoas, la noticia de haberse jurado en Bahia la Constjtution h echa 
en Portugal ; lo cual dió lugar á que L¡Jis do Rego hidese- publicar uua 
prodama para sosegar al pueblo &c. • 

El dia 6 de Marzo llegaron á 'Fernambuco tres embarcaciones de Ba· 
h:la' armadas en ｾｵ･ｲｲ｡Ｇ＠ para saber el partida que tomaba aquella capi
bnia : 'Y hallando ser tal el mismo qlie el que hahia toíiJ.ado 'Bahía, hi· 
.:.ieron una saha real, En el mismo aia se hizo uoa acta en la Cám¡¡ra 
de :Fernambuco, y se juró- en la f,onna que se babia hecho en Bahía. 

fiubo aiele muetles en Bahía, y ｾ＠ Fernambuco se OO.!!iWlÓ. la mayor 
tran'1Uilidad. : -

llan sali-:lo · de Fernambuco dbs buques para Lisboa, el ＱＱＭｬｩｲｾ＠ y ctro; 
y tres para Oporto. . · · 

Aqui estJmos muf alegres ｾｮ＠ estas noticias , 1 va á salir ua e• 
)Ieao para ｬｬｾＬＺ｡ｲｬ｡ｳ＠ a Ltsboa • 

• 
Madrid l8 do abril. 

iJ\TIClJLO ｄｾ＠ OFICIO, 

,Cir:a,1ar Jd ministerio de Gracia, y ｊｾｴｳｦｩ＼ＺＭ

-Por .la . .sécretar.Áa del ｄ･ｾ｡｣ｨｯ＠ de Gracia y 1 usticia se ha dirigido ｾ＠ la ｾ ﾭ
'}a¡ ｇｯ｢･ｲｮ｡｣ｩ･ｾｮ＠ de l'l Península la Rt"al orden ｳｩｧｵｩ･ｮｴｾＺ＠

ｩｾｯＮ＠ ｾｾ＠ .. ; lle ｾｴＴ･＠ ･ｵ･ｊｬｾ＠ al ie¡ ｾｾ＠ ｡ｹ･ﾡｬｾ＠ .te IOilTUfos .de :». 



,s, 
-dvincia de Nanrra', qae en c'rtseenencia c!e la ley de 25 de Octubre 
a.el año próximo pasa<lo ha formad() el Gefe político de dich!l provin
cia de acuerdo oon· los R R. obispos de Pa!llplona, Tudela, Tarrazona 
1 CaJahorra; y en. su vista se har .se.r¡yido S. M. ¡:esolyer que subsistan . 
. en Pamplona el convento de dom.Itucps; el <!e fral,lclscos , ･｢ｾ･ｲｶ｡ｮｴ･ｳＬ＠
el ｾ･＠ car¡nelitas · calzados , el de cirm:elitas desealz1ls y el de capuchinos;· 
en Eitella el de francisoos 1 en Sangij':sa el de igual iustittttfl : en Olite 
el de ｦ｣｡ｮ｣ｩｳ｣ｯｾ＠ recoletos '; en los Ar(}11S y en TrfaUa los 'de ･｡ｰｵ｣ｨｩｮｾﾻｳ［＠
en Villafranca los. de ｣｡ＮｾＺＺＬｭ･ｬｩｴ｡ｳ＠ descalzos; en Paralta, en Ledn , eo. 
Vera y en Cintruénigo los ､ｾ＠ Cápl;lchio.os; eu Viana el de fraudscos; en 
Ülrellá el de carmelitas de.>calzos y el de mercenarios calzad3s, per<» 
egrgándose á este los religiosos eJe los de ' Pamplona , Tudela, Este 
lla 1 Sangüesa de la mis,ma orden, que se ｳｵｰｲｩｭｾｮ［＠ subsistirán tambiea 
en Tudel_a tl de franci$CC.S, y en V al tierra el de capuchinos en aten
cien á lo util que es, completáo.dooe su núrnera con los del de Tudela 
de igual iustituto, que se suprime; S. M. se ha servitio resolver igual
me.nte que se ｳｵｰｲｩＭｭｾｴｮ＠ . en ｾｯ･ ｮ ｴ･＠ la Reyna el de trinitarios calzados; 
en Pamplana el de¡ Írinitar;ios descalzos y el de agustinos, ｾﾷ･ｵｮｩ￩ｮ､ｯｳ･＠
las individuos de este al de Durango del mismo instituto, en la. pro
vincia de Vizcaya; en Estella el de dominicos, ｡ｧｲ･ｧ￡ｮｾｯｳ･＠ sus inJivi
duos al de Pamplona de igual instituto , y el de agustiat)s, trasladando 
$US religiosos al ｲ･ｦｾｊ｜､Ｎｯ＠ de Durango ; en Sangüesa el de domir¡icos y 
el de carmditas c1ha1os, reuniendq sus individuos á los de ｐ｡ｭｰｬｭｾ｡＠
de sus respect!vas Ól'denes; ea ｉＧｬ｣ｬｃｾｦ ｜ ｊｦｴ＠ el de ｊｲ｡ｮ｣ｩｳ｣ｯｾ＠ trasladándo! -::?s ' 
al de Sancsü Jsa del propio instituto; en Tudela se suprimen tambíen los 
ue carmditas calzados y descalzos y el de dominicas; e11 Tafa!le el de 
f r¡¡ncisco>, ｴｲﾡｾｾｬ｡ｊ Ｎ ￡ｮ､ｯｬｯｳ＠ á los de Pa1nplo(la y Tudda Qe igual or&ea; 
y en Ca ,cmte el de miuimos, agregándose los indiViduos de este al q:ue 
subsiste ･ｾ＠ la inmediata proviucia de Aragon. Ｍｴ｜ｳｩｭｾｳｭｯ＠ ha ten1do á bien 
rese!ver S. M. que los ci t. Jos RR. obispos ,respectivamente y el Gcfe 
político destinen los religiosos de los t.'Onventos que 9e suprimen y no tie
nen agregacion determina:ia á los de la misma · 9rden ell la provincia ; 1 
en el caso de no hllherlos en ella, á los ele la antigua · prov-incia de la 

. orden ó á los ｱｾ Ｍ estimen mas propQrcionados ' poniéndose a e acuerd\l 
' con las respectivas autoridades; y que para llevar á• afecto' este ｡ｲｲ･ｧｬｯｾ＠
asignen el té mino aas breve que sea posible, debiendo dar eueuta á 
S. M. luego que se halle c0mpletamente egecutado. Todo lo que co• 
munioo á V. E. de Real orden para su ｩｮｴ･ｬｩｧｾｮ･ｩ｡Ｌ＠ y que se sirva dis• 
poner su cu.mplimiento en la parte corre51pondíeote al ministerio de sh 
ca.rgo; en el conceP.to de que con esta fecha lo ｰｾｲｴｩ･ｩｰｯ＠ á ､ｩｾ｢ｯｳ＠ reve· 

' rendas obispos para &U esecusiGn ea. la que les toca. :::::: Palacifll l( de 
Abril de 1.821, 

l.Jem. 23. 
Eu la sesion de las cortes de antes de ｡ｮｯ｣ｨ･ｾＬ＠ se ｡ｳｾｮｲ｡＠ que ee 

p.ropuso para consejeros de esta-Jo á O. Tomas Gonzalez Carahajal y. á 
IQS &eñ.or.,es Estrada y Lobo. Para la propuesta del 1.0 hubo tres es<l· u ti . 
nios, quedándose en el último ¡OOn D. Juan Manuel A.rejula, que sar.: 6' vo.to$ 1 wient.:as el ｳ･ｾｲ ﾷ＠ ｃｾｲ＼ｴｶｊｪ｡ｬ＠ 6aCQ !»3 .. 

' .. " ｾ＠



ｾＵＸ ﾷ＠
En la segunda votacion 'tuvieron votG>s 2 3 sugetes en el primer es ; 

crutinie.. En el segund'O ,. entraron los señores D. Lorenzo Vil!enueva, 
D. MiguéFSerrano, conde de .Clavijo, ;conde de · sao Javier, Madrid Dá
vila y Ejtrada. En el tercer éscrutinío entraron estos dos últimos su .. 
jetos, y salió propuesta e'l óltimo. ' • ·: 

. En la tercera. votacion pasarOn ·al segundo . escrutinio los señores 
conde de Mirafores, de Yucafan, p. Jorge Garcia de la 'forre , Velaz
quez de Leon y Lovo. En el tercer escrutinio entre estos dos ｳ｡ｬ￭ｾ＠ pro.: 
puesto el úl ｴｩｾｯｾ＠ ; r l ' . ' 

', l r ＭﾷｾＭｾＧｬｊ＠ ... i IJ,e,.,; 24. ,! í .Jr• ;ll·.: t _,: .. 
El .embajador de Nápoles en nue11tra ·Corte ha ｴ ｾ ￡Ｑ､ｯ＠ urdén de la su

ya p 11ra retirarse, entregando, segun se dice, la cancillería al embaja· 
dor de Francia. E&te ｳｵｾ･ｳｯ＠ podria dar margen á. muy ｩｭｰｯｲｴ｡ｾｴ･ｳ＠ re· 
flexiones. · • • " • 

·En ia sesion secrela de la cortes de anoche , ·p-ara la propuesta de ' 
dos consejeros de estado ainedcanos ., giró el p'rimer . escrutinio entre los 
Sres. brigadier Sota Riva , D ｾ＠ JQrge Muia de la Torre , Velazqu,.z de 
ｌｾｯｮ＠ , Pabon , conde de Mira flores, Mirh eo , conde de Guaqui, Valle, ' 
conde de sab ·Javier i'J Mureno; · ' ; ,t,•, ' '· . ' • 

· En el ｳ｟･ｾｵｮ､ｯ＠ escrutinio ero trat?n los . Sres • ..- la Torre , Sota RiV'a, con· 
de ｳ｡ｾ＠ Javier , 'Valle y conde- de GuaqUl. · · 

. En el ｴ･ｾ｣Ｌ ･ ｲ＠ ·esc'riJfirtio ･ｮｴｲ｡ｾﾷｯｲＺＭ los Sres. ｾｯｴ｡Ｍ .Riva y conde de san 
Javier, y · saho· propuesto este ultimo. · . 

Pilra la segunda propuesta entraron en primer escrutinio los señores 
Velazqnez de Le0n, ' la Torre, Pabon , Uuanue , de los Reyes ( Don. 
,V entura ) Valle y conde de Gua(tui. · 

En c1 segundo escrutinio los Sres. Velazquez de Le0n, la Torre, Va· 
lle y Ghaquí. . 

Salió el Sr. Vela1:quez de I.eon. Alise. 
Zaragoza 28 de Abril. 

:,E¡ Sr. Gife ｳ￼ｰｾｲｩｯｲ＠ politico de esta provincia ba recibido ｾｬ･ｬ＠ de 
Na'iJarra el parte siguiente : 

NA VARR()S. :::: A las ocho de esta mañana he Pecihido por espreso 
el parte que el Gefe político de Vitoda ｭｾ＠ comunica con fe..:ha de ｡ｹ･ｲ ｾ＠

25, y es como sigue: , 
•(El Capitan comandante de las compañías del batal!on 1.0 de Cata

luña que es tan en esta provincia, con fecha de este dia en Villareal me 
dice lo ｳｩｧｵｩ･ｮｴ･ｾ］＠ Disp;>niendome anoche á las' nueve para atacar á l0s 
ｦ｡｣｣ｩｯｾｯｳ＠ que se hallaban en Ochandiano, oí el fuego de mi abanzada 
que fue atacada por toda la fuerza de sn co1umna , por f lo que salí al · . 
moment0 para sostenerla. El enemigo no r<sistjó, sino que se puso en 
p recipi tada fuga. Seguí su alcance, y en la venta de- Gomilaz completé 
su derlt'ota, logrando su total dispersíon , despttes de habed e muerto co· 
mp unos veinte . y cinco hombres, y hechos prisioneros sobre setenta, 
c¡;¡si.éndoles cinco caballos, un cajon de cartuchos 1 y un gran número 
ｬｾ ･＠ ｦｵｳｩｬｾｳ＠ ' · bayonetas y escopetas. ' 

No ｷｾ＠ es ｰｯｳｩｾｬ･＠ ｰｯｮｾ･ｲ｡ｲ＠ la biza.rria 1 · dennedo de los Talientes 
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E1 ·· Ayuntanl:iento Coi!Stitucional ｪｵｳｾｭ￩ｮｴ･ Ｎ＠ Ｌ｡｣ｯｮｧｯｪ｡Ｎ､ｾ＠ por las 
amargas reflexlol'les de · las demas Autondades ·a causa del 'retardo 
en, aptontar en Tesorería Jo que corresponde á ｾｓｌﾡｬ＠ . Cittdad por la 
Contrihucion directa del presente aito· · económtco , dectetada ·por 
las · Cortes , no puede menos de proporcionar . un ligero desahogo 
al ｯｾｲｩｭｩ､Ｌｯ＠ corazon de l?s individuos que Ｑｾ＠ ｾｭｾｮ･ｮＬ＠ trasladan
do a los1morosos el oficio que acaba de recibir del Excmo. Seitor 
Gefe Político, acompai'landO uno .del M. · l. Seilor Intendente, J"¡ 

. otro de ｓ ｾ＠ E. la Diputacion Provincial. Cualquiera que ｾ＠ ·detengA 
Un instante en meditar el contenido. 'de est<?s ｴＱｾ＠ oficios , 

1
Se per-

. suadirá facilmente . de que ya, no queda mas recurso á_ la Autóri· 
dad municipal que valerse (te aquellos medios , que es mengua se 
necesiten en . unos tiempos en que debía pí·évalecer la razon , y

1 

.el convencímitmto de que sin · contribuir para los gastos del 'Esta
<19 se acarrearían sobre nuestra Patria males incalculables. Hasta el 

'dia 21 del Corriente Abril á pe8ar de los avisos, amoncstaciÓnes. 
y apremios, solamente se han recaudado 45o,5g7 rs. 5 mrs. can-· 
ｴｾ､｡､＠ ｭ･ｺＨｬｵｩｵｾ＠ insigúificantc , que ,no ha podido remediar de n1o .. 
'do alguno as perentor\as urgencías de la 'Hacienda ·públi'cá. El Aytin
tamienlo empero ha entregado religiosamente' esta cantidad •: .2 o 1 , 6 8 o 

-:reales . .2.2 mrs. en 7 de Julio de 18.2o.: 1oo.84o rs. 4 ms: en 
ﾷ ＮＺＱｾ＠ de agosto del mismo ai,o y 48,o76 ｲｳｾ＠ 15· mi·s. en .26 ·del pre
ｾ･ｾｾ＠ ｾﾷ＠ ｅ Ｎ ｾｴｲ･｣ｨ｡､ｯ Ｎ＠ ｾ＿ｾﾷ｡＠ ･ｾ＠ Ｎｾｧｑｾ＠ ｾｻｮＺｮｩｰＮｯｳ＠ que han GaUsado 
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&1 ' 
la mas profnnda. "niceion á los ·eonseje , no tanto por la re!<
ponsahilidad individual rtclamacla ya }lQr S. E. la D1putacion , cuan
to por el descrédito que ｡｣｡ｲｲ｣ｾｮ＠ a esLa Capital, ｣･Ｑ･｢ｲｾ＠ justamcn .. 
te por su constante adhesion al sistema, los ｾｧｯｩｳｴ｡ｳ＠ -, morosos, 
contl'a quienes se l1a dirigido únicamente el Cuerpo pohtiCl) cu sus 
anuncios y escritos á las Atttoi·iclades ; PHE\• lENE ({tle si den
tro del preciso y perentorio término de tres días de la puhlicac.ion 
del presente edicro , no se han hecho efectivas las respectivas cuo- · 
tas correspondicD;t'eS al ｰｴﾷｩﾡｵｾｲ＠ ｴ･ｾﾷＧｩｩｯＮＮ＠ ep. ｬｾ ﾷｊ ｾｦｩ｣ｩｮ｡＠ 4c Hecaudacion 
de estas casas Consistoriales, mamlará ｩｲｲ｣ｭｩｳｩ｢ｬ･ｾｮ･ｊｊｴ･＠ que sufran 
los morosos los apremios militares sin perjuicio tle las demas dis
posiciones á que hubiere lugar. 

Excmo. Sei10r · = Al paso que por el encargo con ｾｵ｣＠ me ha 
l10nrado el Gobierno me veo precisado á trasladar á V. K el escri
to adjunto del Señor 1ntendentc de este Ejército y Provincia con · 
el acuerdo. de la DiputaciQn Pmvincial sobre el atraso del ·pngo ｾｬ･＠

Contl·.ilil;tción, no •lest;onOZC() tampoon qlle.oo· mre · 'eS prapio cll. n1ez
clapHe. ｳｱｨｲｾ＠ este· · ーＩｊｬＮｮｬ［ｾ＠ en. la:s . delil;mJ;"atiouts ,\o1e,;: ;v_, ,, ｾ｜＠ .. ｈ｡ｬＮｬ￡ｗｾｬｯＧｬＮｬｬＨｴ＠
sin ｾ｜ｬｾｲｧｑ＠ 'yivamcnt-e inte1•esatlo-> en qoo\ uo S\1., n:tanciille ｮｾ Ｌ＠ ｙｴＧＱ＿ＱｾＭﾭ

tamente la ｴ･ｰｵｾ｣ￍｏｬ｜＠ patrióüt:a y genora.i· que se ha· at.k}ttit:ilo 
.en: toda' la PeuÍn¡;ula la . .ciudac.l .de ｂ｡ｲ｣｡ｬｯｾｴ｡＠ á q1u·iey¡\ V. ｅｾ＠ <Jigna
ruente ·representa , ni ffllC po1' este motiv()o mengu:e ｉｮ ｾ＠ ｯｰｩｮｩｯｵ ｾ＠ do 
toda la l'i:Gfineia tra.tán(\Qse <le un asunto que· tzyn: :tc•·min¡tnte Y' 
esclusivartJente Je. está, etiC{}ll.1enclada á V. E. 1 segun el . ｡ｾｴ｡､ｯ＠ 4.0 

<lel a2iÚ-culo 5:21 de la. Co:!isti·tiieion f.Olítica tld Esla\to , y ｳｾｲｮＢ＠
por otl'.a parte tan nof.<;):rie); lbs sacriti.cio.s ｧ･ｵｴｊｲｯｾ＠ rtp.le Im hecho 
esta capital palla SQstenel· las· ｮｮ･ｾ ｲ ｡ｳ＠ ｩｮｳｾｩｴｯｯｩｯｮ･ＦＬ＠ espet:ó: rp:te V. ｅｾ＠
no cstrail.e. que una. :p.1Ís v.otos á! los· de tolos loSt :h\ue)'lOS á .. fi·n Glé 
que , tom.a.nde V. E: este grá'\i'O asunto·, eQ rlar mayor. ｣ｯｮｾｬ､｣ｊｊ｡｣ｩｭＱＧ Ｑ＠
mecl:ite y escog.ite todos los mecl,ios mas <eS<;¡uisitos paTa l,(o¡;teL-ll ¡el' 
h.4em Ｈｴｲｾ､ｩｲｯ＠ ·y la ｢ｵｾｮ｡＠ ｦｾ＠ , qt!c es y Ｚ､ Ｇ￩ ｨｾ Ｎ＠ ser Ｎ Ａｾ｡ｾ＠ b.abe .de :toda, 
au.teridad., y sipgula:rmente ele todar corporacio.a ｴ･ｴｾｬＱ･ｳ･ Ｎ ｮｴ｡ｴｩ ｶ Ｚ｡Ｎ＠

La ciudad de Barcdo:na g¡t1e ' ha tendido· su . m.ano !)cméfiua á· 
-tuanlos apuros y oealamídad:cs Ilan llegado· á: stt· noticia poo :remotos 
que luzyan M@ ｾ＠ no pú<lrá. ｃｴｬｾｳ｡ｴ･ｮ､･ｲ＠ á una. ﾷ ｃｓｬｩｬＺ･ｴｾＱￍｾ｡､Ｎ＠ ｱｴｾ＠ .:tan 
de cerca la perteneee· y .en la ·que· se :afianza, su. lip)ll.aeUJJl' ilustre· 
y; acaso la <ko ＱＨＩＨＱｾ＠ la- pro't'ineia._ . . . r . 
· Compuesto. ese Excelentísimo, Ayuntamiento· ·de u.n numem ｣ｯｮｾ ﾷ＠

si<lcr.ahle de de<ú<.üdas. Fatfiotas?' de dig.110s oiudadauo& ó ,JlaaeJ.lda¡, 
. .. ,..... ..... ' 



ｾ＠

lós ó'. ｾｲｴ￩ｮ･､･ｮｦｾｾ ﾷ＠ a In' ｲ･ｳｰＬ･ｦｩｴ｢ｩｾ＠ ･ｬ｡ｾ＠ ｾＭ･ｩ｟＠ ｃｾ｣ｲｴ￭ｯ＠ ,, no dud• 
ｴｾｾｾ＠ ｴｾ｡＠ ; ' cóh'lo 'deñe tener un gran crédito para poder ha.cel' 
ffi!hte á la:Y 'necesidJcfus r:rue ｬ ｦｰｲ･ｳｾｮｴ｡＠ el Gefe de la Ra:cien(h pú
hii()a , ya seá cen· a\gun cmprést<\to ,, ya eStTed1ando á' los ｭｯｲｾ＠
'lue_'. llitf ｾｩｲ｣ｌｬｴ￡ｴｾｬＺＧ･ｮｴ･ Ｇ＠ ｱｵＮｩ･ｲＧ･ｊｨｴｾ｣ｮＧｴ｡ｲ Ｂ＠ ｦＺｏｾｬｴｲｩＮ＠ el sÍsteniil, , pues_to ｾｻｵ･＠
ｳＱｾＱ＠ 9ontr1but1orres ｣ｯｲｩＧ｣ｾＮ＠ V. E. que m ｰｵ･ＨＱｾ＠ 1\aber ｃｯＧｮｳｴＱｴｕ｣Ｑｾｬｬ＠

ｾ Ｍ ｾ＠ f(}rma lllgurfu de Gol;rex1uo: 'E'tlí;el ｾｾｯ＠ 'en :<l?e ･ｳｾ ﾷ＠ ｳ･｡ｾ＠ ･Ｚｸｯｲｾ＠
Filtllntes_, d'ehe ·esponer V. E. lo tonveme1'1.te al Gáfnerno -o a .1$ 
ｃｯｲｾｳ＠ _púr'a ､ｩｳｭｾｲｭｩｲｬＬ｡Ｚｳ＠ , mejorarlas t) ｳ｡｢ｲｯｧ｡ｲｾ｡ｳ＠ en otta.'> de :e-
Cctud-ª-ciÓ'I'l mas espeehta. ' ' 

V. E. pcnetrará ,cmuó' yo la ' justicia de Ia recfamac\on del Se .. 
i'ior I.nte'fl:ct-ente' y no duelo que ､･ｳﾡＮｾｬ･ｧ｡ｭＬｴｯ､Ｚｯｳ＠ _los a-x:b.itri?S ｾ･＠
crea JUstos ·y todo>· su célo pa-ra ｾ ｲ･ｳｰｭｴ､･ｲ＠ a la . D1'ás esdmc1al de. 
li-HS ¡ltribilCÍdnes: . 

Dios guarde á V. E. muchos alios. l3arcelomt ' .28 de Ah1;il de 
1. 82 r. = .Tuan lf>l¡,ftütrrir-. = ｅＮｾｴｭｯＮ＠ A.yu.n ta,mientó (:OnstituciQn!ll .. 
de -esta Ciudtitl. . . · · · · 

' , ｾ＠ ｾ＠ ' 

I ntenderi'cia del Ejércilo nácioilál y 'pr,ovinc'ia de ｃ｡ｴ｡ｬｾ｡ Ｎ＠

' \' · l 

Excmo. ｳｾｮｾＭ : = ｉｊｏｾ＠ ｾｩ･ｴ･＠ ｯｦｩｾｩｯｳ＠ ' de que aconiJ?ai'lO á S .. E .. 
otras: tantas· cop1as , d-ír.gtdos al Ｒ｜ｹｵｮｾｾ･ｮｴｯ＠ de . esta C:ap1tal, 
no produj.ei'OR 'hi · ·sir¡uiera una peseta ¡101' contribucion ele 'su 
recint? para la . Hacienda ··nacional en nueve n1e1>es que me 
hállo á la cn:bere de ;J.a ·de esta 'P-rovincia ,; y si'n merece1· wntesta
c1on 1€ls ｴｾｳ＠ ·últimos ·de mín1cros · ·5. 6. y 7: recibi lo/er el que 
designa 'la ｣ｯｰｩ｡ ｾ ､ｾ＠ mimei'O ·8, ｡ｮｾｮ･ｩ￡ｮ､ｯｭ･＠ l}a Ｎ ￩ｮｴｲｾ｡＠ ele 48.o76, 
»S. Y. ｾｾ＠ 'tlu•s., cantidad , )que compar:tda con lllOS de; d9s millo
nes. 1. t\'l'etl4o· d.é ｲｾ ＮＧ＠ que ｉＧ￩ｳｩ｜ｬｴ｡ ＮＧ ｴｬ･ｨｩｾｮＴｰＧ＠ 'híista: d dia, tnas pnece 
un ｮｷｴＧｬｯｾｰＭｲ･｣ｩｾＬ＠ (t.\re · ·ttn interés d,c sus ati·íhuci.oucs. :=;Me ha
llo en -el crítioo ·ntes tle fin . i:le tercio de :iño_, cuya. contribucion · 
no es rcc:mtlable hasta por .totlcr Mnyo ; en el Ｚｰｾｲ￭ｯｾ￩＠ (le. las ･ｾﾭ
ptwas • de> Ｈｬｾ Ｎ＠ y -tres meses Ｇｃｯｲｩ｣･ｴｨ､｡ｾ＠ 1 ｾ＠ l " C ｏｬｕｃｾ＠ ClO pan pagar los 
derechos ｱｵｾ＠ 'atleudm-e en ｬ･ｬｾ｡ｳ＠ tÍ: oHllgacioiieS' (te :igualés plazos.; 
en d erítice principio -Hel nuevo ' giro de las ｲ･ｮｾ｡ｳＬ＠ antes · estan
cadas, siugularmentEf'la sal, y el tabaco, euy-os · protluctos requie
ran una demoro.. For· · ｾｮ＠ tue, eneucri-tro en ·el amargo conflicto de 
no tcúe'r fonilGs, con_nue tlar las ,pagaúlél ーＺｲ･ｳ･ｮｴｾ＠ ntes 'sin recurso que 
ｰｲｯ｣ｵｲｾｲｭ･Ｌ＠ y sin· otr'll e$pe¡'anza que: lo- (fue la ciudad de Barcelona es
t;i, estJandalosa-mente debiendo. = El contesto de mis adjuntos ｯｦｩ＼Ｚｩｾ＠

·. , 
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p:tentiza la consideracion , el sufrimiento con que me he conducido 
con dicho ａｹｵｮｴ｡ｭｩ･ｮｴｯｾ＠ por mil ｾￍｴｵｬｯｳ＠ estimable para mí ·, _ási coulCJ 
sus individuos; pero. ya hoy me estrecha el .apuro en la forzosa al
ternativ:a d«t, Ó perder nü reputacion , dejando sin subsistencia al Ejér
cito y ､ｾｭ｡ｳ＠ clases, y quien sabe si comprometiendo la tranguil,idad 
ｰｾ￭ￍＩＡｩﾡＺＺ｡［＠ ó de hacér no,toria su . morosidad y, su falta de cumplimie,nt:Q 
á la cuartíl obligaci9n que le impone cl artículo 321 de niu;stra Cons
titucion : 1;e.clamando al mismo tiem.po que se le exija su responsahili ... 
dad paTa que esta no recaiga sobre mí en la omision. = ·Conocidos me 
son los apremios <;on que puedo . estrecharle, autorizado por la ley; 
pero estos siendo individuales servirían regularmente hasta de escudo 
y álivio, Ｍ ｾ＠ un ,cuerpo que no se escusa con otra razon, que con la 
｣ｾ･＠ que el 

1
Ímeblo' y público· de .Barcelona no quiere contribuir. Es 

tacha esta demasiado grave contra un pueblo tan estimable como el 
de esta Ca11iL'a} ｰ｡ｾ｡＠ conformarme yo con admitirla y presentarla á 
faz de la Nac10n, por mas que son sus mismos representantes mu
nicipales , quienes se la imputan: = la desigualdad en repartos, el 
exceSo ･ｾ＠ eupos , la desproporc10n de. ｦｯｲｴｾｮ｡ｳ＠ , y ot1:as semejantes 
razones , en que puede funda: su res1stenc1a el contribuyente , me 
parece pueden ｾ･ｲ＠ vencibles para salir del apuro ､ｾｬ＠ momento , pues 
quien se resienta á pagar el tod0 de su cupo, no es de creer que 
reuse aprQntat Sl,l mitad , suponiendo que no habrá sido en un do-. 
blé la equivacion de fortunas en el rcpartQ ; no es creíble , repito; 
que haya ent:re los dignos ciudadanos qt1e componen este ｶ･｣ｩｮｾｬ Ｌ ｡ｲｩｯＬ＠

quien se niegue ｡ｨｾｯｬｵｴ｡ｭ･ｮｴ･＠ á contribuir , cuando vea inodificada 
fu exaccion, y esperanzada: la rectificacion de su cupo. &ta medida 
ú otra . equ,ivalente . precavería las pelignosas ｲ･ｳｵｬｴ｡ｾ＠ , que fiPll temí.-. 
bies . de que los iiJ.dígentes acreedores · clamen $,U subsistencia ｾ･ｮｳｵ｡ｬＬＮ＠
á ｰｲ･ｳ｣ｮ｣ｾ｡＠ <le los ?eudores y m01·oS?s que deben ｟ｰｲｯｰｯｲ｣ｩｯｾｲｳ･ｬ｡Ｎ］＠
Este ternble confhcto , y el fatal eJemplo que Qi!- ･ｳｴｾ＠ ｃ｡ｰｾｴ｡Ｌｬ＠ y sa 
Ayuntamiento á los restantes pueblos de esta vasta provincia, no puede 
estar oculto por mas ｴｴ･ｭｰｯｾ＠ llegó mi forzosa de publicad<> para qUe 
mi ulterior sufnmiento no ·comptometa mi responsabilidad y mi reputa.
cion. Solo aguardo pqr último periodo la poderosa tnediacion de · la 
autoridad de V. E. por sí, ¡ con el debido conocimiento é ilus-; 
trado acuerdo de la E xcelent1sÚna Diputacion ｐｩﾷｯｶｾｮ｣ｩ｡ｬ［＠ en la ins-
ｰ･ｾ｣ｩｯｮ＠ que ｳｯ｢ｾﾷ･＠ los ･ｴｾ｣｡ｲｧｯｳ＠ del ｾｹＬｵｮｴ｡ｭｩ･ｮｴｯＬ＠ !a 

1
confiere. el 

articulo · 323 de la Constttuc10n: Suphcandoles que sm petder ｭ ｾ＠
ｴ｡ｮｴ ｾ＠ desplegueu el lleno de · sus fa«ultades y · luces parJ, obligar al 
AY.u,nta.l'niento·, al paso · que auxiliarlc >. á una u1edida. intermedia 



• 

5 
rázonahle ·C{!le produzca si1uietá·· .w?n ' eJ.-, momento la tercéi·a ·parte· 
ele lo .que hasta el dia de},)e ·la ｃＺｩｵｾ｡､Ｌ＠ ya ｱｾ･＠ no se vé .comui
nado por un Gefe duro que le ·e:x;IJa 1a totalidad con el ngor de 
la Ley , y que por ahora so acomoda á cubrir solo . .}a necesidad: 
haciendo enlcnclm· á dicho Cuerpo municip11l1 ( á:'Pal' qua al público), 
ｾｵ＠ e si ｳｾ＠ niega ó retahla. ｳｵｳ ｾ＠ gestiones prc¡entlienclo ·cubrirlo con. 
la_ denuncia de llJOrosos-,¡¡.l ·poder judicial (medida t{UC .no se ha es
tablecido paxa cuando todo un pueblo tan mU.meroso •éoroo1·este lo 
és, segun opina el Ayuntamrertto) precisará ¡'el apuro. Já W)l·ar la 
subsistencia, singularmente de los militares, contra el mismtl, quien 
habr:i de quQdar a e,viccion de funestas ｲｾｳｱｬｴ｡ｳ＠ , · que pueden alcan
zarnos á tOdos; · ーｲ･ｳ･ｮｴ￡ｮｾｬｯ＠ .ai mundo un, •ejemplar -que desmienta 
ó ｣ｯｮｴｾ［｡ｲｩ･＠ el ｧｬｾＩｬＧｩｏｓｑ＠ renomb1·c ·que disfruto .hasta 'a(InÍ ｾ＠ en ｮｵ･ｳｾ＠
tro sistema constitucional, así esta C:apital, <>'Olll6 su ｾｾ＠ yuntamiento.:::: 
Encaresco á V. E. la perentoriedad de su i'espetable influencia en 
･ｾｴ･＠ urgenLísimo negocio, capaz de paralizar todo el curso del ·Go
ｾｉ･ｲｮｯＬ＠ . y aun de eclips3,r el entusias1uo y progl'eso, de •tuiestta:¡fe
licidad , quedando yo . ansiosamente pllndiente de, su contestaciort .y· 
Ｚｲｾｵｬｴ｡ｳＮＺＺＺＺＺＺ＠ Dios guarde á V. E. muchos aüos. Barcelona) . .26· de ; Ab:ril · 
de 18.21.::::: Antonio de Elola. =Excmo. Señor Gefe Político ｓｵｾ＠
pe1·ior de esta Provincia. = Es copia. 

' 
ｾ＠ 1 1 • ,. Diputácion . Provincial de Cálaluiia,. ;. r ) 

1 1 ') 1 

•· Excmo • .-Seitor: =Esta Diputacion .Prbvincial se llá penetrado 
ae la mas .prefunda amargura al leer junto con el· oficio de V. E. 
<le .26, otro del Seiwr Jntendente con las copias que¡ incb.tye·y

1 
se devuelven ; todo relativo al enorme descubierto en ｇＧｯｮｴｐￍ｜｜ｵｾｩｯｮ ｩ＠

con que se halla; ｾｳｴ｡＠ qudad y .á- l0s liPufos de la ?.lteso:rer4lil parli 
ｬｬｾｮＺｵﾷ＠ sus. urge!). tes é imprescindibles ｯｨｬｩｧ｡｣ｩｯｮｾｳ ｬﾷ＠ El contestó'"ílel 
Citado oficio del Se1IOr Intendente res tantot ｾｲ｡ｳＺ＠ doloroso' ｾＧ ｣ｵ￡ｮｴｯﾭ

que anuncia unas· verdades y unas consecuencias suficientes .á estre:
mecer cualquiera ｨｯｭ｢ｾ･＠ menós advertido y á echar un eterno bor
ron sobre la gloria, el buen . ,consepto y las . virtudes públicas' :p¡e 
en todos: tiempos han distinguido á los vecmos de esta :aapital ｾ＠ y_ 
que profesa particularmente su Ayuntamiento de 18.2o y 1821. ｅｮｾ＠
tre las vastas é importantes atribuciones, que la Constitucion y las 
ｌ･ｹｾｳ＠ han Ｎ､ｾｳｩｧｮ｡､ｯ＠ á las Diputac.iones ｐｲｯｶｩｮ｣ｩ｡ｬ･ｾＬ＠ 11i?guna hay;· 
ｾｬ･＠ la revista ae una fuerza coactiva capaz de obhgar a los ｰｵ｣ｾ＠

ｾｳ＠ á la satisfaccion y apronto del Cu¿>Q de sus ｣ｯｮｾｩ｢ｵ｣ｩｯ￼･ｳＬ＠ 'J¡ 



($j 
,Ol:' ｬｾ＠ ｴｮｩＮｾｊｕＡｬ＠ SI{ vé; aliara et. fa- ·trilltti ﾷ ｳｪＧｴ｡ｾｏￍｴＩｬｬ＠ -de ·no Ｉｯｾｲ＠ .au:d:l 

, liar al Seiwr ｾｮｴ･ｮ､･ｮｴ･＠ y á; V,, .E. 'ron medidas fuerfus-, qué ﾷｳ｡ｾ＠
qilen á· Ja Haetem1a deli -Crítico: estado 'en que la ｃＹｮｳｴｩｴｵｹｾ＠ 1a ·rno.,. 
l'Oí.iidad ·de estos. :cqntnlliuyentes ,. siuo ta:n 561'0 ·con algu-nas retlexi<r 
'es,. que ｣｟ＨＩ ｟ ｵ［ｦｩｲｭｱｲｵ ［ ｾ＠ la ［ｎｵｴｾｾｩ､Ｚ｡ｊＮ Ｌﾷ Ｌｯｯｭｰ･Ｇｴ･ｮ ･ ･＠ en el ｣｡ｭｩｮｾ＠ <'{U$ 

podrtR ｳｾｧ Ｎ ｵ｢ｲ＠ rpara_ Ｑｬ｣ｧｾｭ＠ r al 1tenml.lO.• ﾷ ｾｫｾ｣ｬ｜Ｑ＾ Ｎ Ｎ＠ J 

N.P ·hay da: lJferuln! ·ffitr.}a .., ; qhe' pmttle 1 ｾｲ ﾷ＠ _·de-· la- peor infl uertciá 
d n\al ejomph:> ｹ Ｎｾ ｬ｡Ｇｬｦｦｬｯｯｮ｣ｬﾫｬ､ｳ｡Ｎ ﾡ ｩｪ［ｃＧｊｦ｡ｴＺＮｩ｣｢Ｎ､Ｌ＠ 'ton. qué se: resisten' 'á pá;.; 
gar Sll tontnibu«tÍOrhlos '. 1\i<JOÍU$ r(le. ｾｩＧＨＺ｣ｬｯｮ｡＠ ; y la . '[}i>putacion sá
\>,e · que- tll!u.Choa pnbblos . Efe. ｾ ｌＬＮＮ＠ ｒｴﾷｾｩｵ￡ｴＬ＠ al verse ápre:miados ｰ｡ｴｾ＠

apmsWtr · ｾｲｫ･ｐｾￍｊｬｧｾｾ ｾ Ｌ＠ ｰﾷＰＮｲｲｴｴｬｩｴｰｾｮ＠ en ｡ｊＮｬＧｩｬｩｲｧ｡ｾ ［＠ ｱｾｴ･ｪｴｬｳ＠ coütra. · al 
cle -la ｃ｡ｰｩｴ［ｾｾ＠ Ｌ ､ｾｲｵｬｾ＠ que ｾ＠ -':e ｾｳｭ ﾷ＠ ￡ｾ＠ cster el ·ne , quct'ct pa"' 
ga.r paua: que·se 1\"ea ｬｬｩ｢Ｎｾｯ ﾷ ﾡｻｾ ［＠ sen1?J1antc. é:n'g_a, ·a 'pc:;ar de tenel• él 
ｾ｢ｩ｡ｲｮｾ＠ ｴｯ､ｯｾ＠ "los ｾｏ＾ｓ＠ U:& CJl>lig..ad<t á .s'u Cú-mi>limienft>; d-ehé'ti 
ｷｮ｣ｾﾷ＠ ellt>s :jguál htzon ·palla dlsfitntho de igual beneficio ' nlay<n·mfm
to 1 ｾｯｮ＠ \m . tiempo tm. qne ｾ＠ proolrrrn.a, ｾｯｮ＠ . entusiasmo la ＮｩＬｧｾｬ｡ｫｕｬＨｬ＠

ｾｽｴ｣ ［ﾷ ｬｾ ＺＧ｜ ｢ｴｹ｟Ｌﾡ＠ y-en-' qqe- Jes · ana. de· las ｰｲｩｴＬｮ･ｲ｡ｳ ｾｬ ｹ ﾷﾷ ｙｴＧｬ｡ｳ＠ Ｎ ｳ｡ｧｴﾷ｡､｡ｾ＠
o})lig¡¡oi.one.R .•el no;rlihhuit' ＧｬＩｲｱｮＰＱｾｩｯｮ｡ｬｲ￼ｯｮｴｯ＠ para ' los 1gaslbs .del Es.
mddi/ & ' lin.cak111h'ble tomo '{liec el;Seü.dr .Intendente· ,-la f.ui1.esta tNl&! 
c.::e.ndcmc.ialjue''Shmejltl'rte idea. <Bfandiaa en .los . pne-htos de. lar J!r!r' 
vincia y dcmas. del Reino r y foma!ltacla oou él prestigio t_[iltt en ;pij 
qucza y en ｃｇｭｯ｣ｬｩ､｡Ｈｾ Ｇ＠ da siempre el lujo á .las g!·ancles capitales_, 
puede causar ･ｮＮｬｯｴｨｾￜｶＮ｣ｲｳ｣｜ＩＶ＠ ｾｊｊ＠ de JahS()Cledad, en la respeta..;. 
blc . fuerza de. la. opinion ,., en. el sosten del órden ｰｨｬｾ｣ｯＬＮ＠ en el 
＼ｙＮｾ ｮ ﾺｨ｣｣ＺｬｾｐｾｉｩＮｴｯ Ｍ ｽＧＳＡ､Ｚｩｴｩ｢ｵｷｮｾＬＮ＠ Y · basta- en ·Ia.reonsohtlacl6t1 del 
ｳＮｾ･Ｎｊｬｴ｡ Ｎ ［ Ｌ ｱ｜ｩｦＩ＠ Ｇ ｗｬＧ ﾡ ﾷｰｑＨＺｾｬＧ￡＠ ＮＮｌｻ･ｶ｡ｲｳｾ＠ á. cabo,,. sin: fr-rue- ｴｴ＾､ｾ ﾷ ｬｯｳ Ｎ ｣ｩｵ､｡､｡

Ｑ＠

ｾｳ ＺＺ＾ ｾｾｗＮￜｵＮ｢ｾｬＡ Ｎ ｯｨ＠ h@ulw!" y . ｰｲＭ｣ｾｴ｣ｮ Ｌ＠ ｮｨｾ＠ ciega. sttm_ision ti ｢ｳＩｾｯ･Ｎｹ･ｨ＠
ＧｴＭ｜｜ＺｬｩｾｽＺｬＡｊ｜ＮｾｙｩＩｬ ﾡ ｊＺｹＩ＠ ｬ ｰｾｵｾ､ｯＭ ·· cD.n$JOCt<ll'llrJ .§m " eSUen'lOOitHicntO' --bl · 1 a.uJag3' 
c\i:J.oq QU¡¡ íJ!009'iis ｾ ｩｾｴｾｩ､｡､ｰｳ＠ ｡ｾ Ｌ＠ yjesen ｑＬｾ￭ｧ｡､ｾ｣［＠ .¡ ｾ｜ｦ｡＠ , ｮｾ＠ c-:ot).lpllb.
l'll<ttcl(>--!AA ·fQP u!ál;:t()1Jr ;n<L. t\€i't.Wl01.ar: ｾＱＮ Ｑ ｇｻｪｾｾｬＧｬＩｏ ｶ＠ ｊ ｾＮ＠ M •rp.u\>heo ｾ＠ ｬ｡ ｾ ｾＭｾ ﾷ＠

ｾｰｬｩｽｪ｡＠ ａａ Ｎ｣ ･ｾ｡＠ JCil.llll:tcloettJ apsontiaa· ··eh'rupo de lá JCOiit:iibúdion, 
ｲＮ･ｳＭ｜ｾｾＱｾｩｾ ﾷ ｱｵ･ ＾Ｍ ｾｬｬＧｬｬｱｵＮ･Ｍ tc-ng.a -su ｾ ｰｲｩｮｲ･ｲ ﾷ＠ ｇｩｬｵｩｾｮｴｯ＠ en ･ｱＮｵｾｶｯｯ｡､ｬｬＮｩ Ｑ＠

ｩ､ｾﾪＭｓ Ｑ＠ ､ｾ＠ ｾ ｾｾ＠ «;ontribuyetltcs, ha ｲｰｲ｡ｳ･ｮｴ｡ｾｬｯ＠ sin embargo· hlstaJne
ｴｾｽＩｦｐｏ＾ Ｎ ｣ｹ￼Ｚｯｯｴｊｩｑｓ Ｎ＠ ' t;Qill' que> podór; ser ｶｾｮ｣ｩ､｡＠ eq todq 6 ｴｾｮ ＧＭ ﾷ＠ ra:1m, ｾ＠
si ･ｾ ｩｊ ｾＮｽＡｕｾｭｷｮｾ＠ ｲＮ･ＧｶＡｩＤｴｩ￩ｮ､ｯｾ･ Ｌ＠ ele Jm¡tyo\' firmeza ·y ﾷ､ｴｴｬｩ｣ｬｮ､ｯｳ･ ｾ＠

c9f!Jnws_il!dq-r1Í.Jll.u $1·nilegirulh. ｾｴＨＩＮＬＮ＠ Ｚ ｯｯＮａｷｯｩ･ＱＩｾ＠ tal ｾ＠ dad-e>¡ > 
｡ｱｊＱｱｵ｣ Ｌ ￼ｩﾷ Ｎ ｷｬｒｵｭｲｩ｡ｭＮｾｮｴ･Ｌ＠ ｾＱｧ｡ｶ＠ á titte ［ ｳｾｴ＠ ｢ｾｴｬｬ｡ｳ･Ｍ ·ahora la 'fesm·é-4 
ria crl el apq¡·o ｱｵ･ ｾ＠ tles.ci·ibc ･ｬ ﾷ ｓ･ｦｾｯｲ＠ ｊｮｴ･ｮ､･ｲｵ･ｾ＠ .. : · 

, .A· cons.cc·nQllOia ele \üdo lo dieho y a()Ql"de: · ［･ｮｴ･ＧｊＮ｡ｬ｜ｬ･ｮｴｾ＠ 'la Di...- ' 
ｰｾｾｇＮｩｾＱＱ＠ ｾＹＭｵ Ｎ ｬｯＮｳ ﾷ ｰｲｩＮｵ･ｩｰｩｯｳ Ｍ y ｮＱＮｯ､ｾ＾＠ do ｰ･ｵｾ＠ •.qU.eJJUanili&sta el ｇｾ＠
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fe de ｂ｡｣ｩ･ｊｉｾ＠ db ｾ＠ ｐｲｯｶｾ｡［ｩ｡ＮＬ＠ ,eJt ｾﾷ Ｌ ｑｦｊ･ Ｎ ｩｯ ｾ＠ y Pi»l)Íl\s ｡Ｎｾｬｪｵ＠ .. ntas, 
ｓｦＡＰＱＴｾｩｾ＠ ig. ｬ｜｡ｬＱｷｾｮｴ･＠ Ｎ ｾＮｭＮ＠ Ｍｾｉｊｨﾡ･ﾡＧ｡ Ｎ＠ ﾷ ￭ｦ｜ｬ｣ ＺｕＴＡｧｾ･ ﾷ ｾｬｴＮＮ＼ｬ Ｌｯ［ｬ｀ｦ＼ｙＦｑｯ＠ cstr<:mo no 
SQlo {le . ｭｾｮｩｻ｣ｳｭｲ＠ a:l lG¡(¡);\uetno ｦｙｩ Ｇ ｾ＠ NSlQ tled:!Jsp:máJel derug:w.nte , 
ｾ｡､ｲｯ＠ de un .pltéblo ' ' COOJÓ ｾｳｴ･＠ , ｾｕＮｦＩ＠ ｮ･ｳｾ＠ su ＭＭｰｲｩｾ｣ｩｰ｡ｬ＠ de
ber, si¡t el cual , oo puede haher Pl\trÁQ.. ¡Jli Gobierno., si ｱｵｾ＠ tinn
hien .de- 9Ue se viese ｾｬ＠ St't\br ｬ｡ｴｾｾｴ･ Ｇ＠ ｾｮ ＺＢ ｬ｡Ｚ ﾷ＠ :ne.eesi<l11.ci ·qút 
3ll\l'UÓI1 qe lilmr '(;9W.ll. ' el ｃｾｲｰＨＩ ［＠ ｲ ｭＳｮｩ｣ｩｪＺｾ Ｌﾷ ＾ｬ｡＠ ｓｊ［Ｃｊｩｳｴ･ｵｴｩ｡ Ｍ ＬＮＮｾｩｮＭＧ＠
gularmentc , ､ｾ＠ los mifitures. Jlara pJ·evenir ｴＺｲｯｬ￡ｦｬｾｓ＠ Jflales , y Ｚ ･ｶｩｾ＠
tar el que cuanto mas .se d.iliera el pago sea mayor. la ｣ｾｲｧ｡＠ que 
(\_cba gravitar -sohre estos v:ecinos,: ｡Ａ ｾ＠ ｰｾＧｬｏ＠ t¡ue la n\putaeton ®n
ｓｬｾ･ｴＺ｡ Ｎ＠ oporLuHas las iudic.ocione$ ､ｾｬ＠ ｓ･ｾＮｲ＠ ｬｭ･｡､･ｮｾ｣＠ , eme.· al 
ｴｬｯｾｓｊｮｯ＠ ｾｩ･ｭｰｏ＠ ... 1{tle ¡yá Sé ｨｾＡｬ＠ 'JV. :&:;: ·ttu qeL easo r ､･ＺａＭｬｩＺｩｓｩｦｬｾｾ Ｇ＠
toU.o el lleno de ｳＮｾ＠ -tm(),J·gí11. ｹ Ｌ ｦｾｴｯｮｬｭｯｯｳ Ｎ＠ 'pata .. ｯｾｦｴｧｾ＠ :al Ayui.lta'" 
nüento aunque sea bajo la. responsahili{lad personal de sus ｩｮ､ｩｶｩｾ＠
duos, á -aprontar en arcas ,piU1liea!_ 'y _por medio ｾ･＠ sucesivos y, 
urgen!-Cs plazos el cupo de la contribucton de esta C1udad. la Dl
putaclOn ｣ｭｽ｟ｳｾ､Ｌ･ｲ｡Ｌ＠ lo ｭｩｳ｡ｾ＠ c¡ue -el Setof· l(ltendente ｾ＠ del tOdo 
1ueficaz y ｴ｡ｲｾｬ￭Ｚｯ＠ ｾＱ＠ Ｍｲ｣ｭｾｦ｜ｩｯ＠ ｣ｬｾ＠ ｾｾｬｴｾ＠ ¡) ｾｾｦ＠ ｪｾｩ｣ｩ｡ｬ＠ para <:O\n{ 
ｾｬ･ｲ＠ á los morosos, y aun ｯｰｩｮｾ＠ <JÚe no pudiendo ｾ＾･ｲ＠ ･ｯﾡＺｴｩｾｬｩ､･ｳ＠
á la vez toJos lGs renitent(:S ,· ｾｴｪｬ＠ ﾫｲｮｲｰｾｺ｡ｲｳ｣＠ á . .des.plegar el ri
gor _por aquellos de mayores facultades e mfluenc1a, a fin de re-
l(l.tdlaT ｣ｾｮ＠ tnas ｰｲｾｮＮｴｩｴｵｬｬ＠ las ｵｲｧ･ｮＬｾｩ｡ｳ＠ de Ja. ＴｾｳｯｬＧｦ＾ｊＺｴ｡Ｎ＠ . 
. · ,Es. nmy s,ensible á ﾫｓｾ＠ ｄｩｰｵｴｾﾡＮｾｩＹￍＱ＠ tener ｱｾ＠ Ｎ ＱｾＱＯｨｬ｡ｴ＠ ｾＮｖＮ＠ :& · 

tlH ｩ＼ｾｲｯｭ｡＠ ·p<>CO ｾｧｴｾ､｡｢ｊ･＠ ｾ＠ u'n ｃｾｾﾡｾ＠ IDUfÜGÍ:P}, IJQe )t . b(l ｻｽｬｾ＠
rc.cido sienwre y , le Ｎ ｮＱ･ｲｴｾ＠ .e¡ apre<;io mas .;list¡ing\Üdo ; ,p.e.N) .con
ｖｾｴＺｬ｣ｩ､｡＠ del a}mm y de los fat.lJ!es resultados <tUe .anuacia· el Seiwr 
Intendente y (¡uc á !oda msta .deben ｾ［ｶｩｴ｡ｲｳ･ＮＬ＠ ｾ＠ .fin de conseJ;·var 
intacto y sln· mancilla, el honor y la adhesiou .nl ｾｴ･ＧＱＱ｡［＠ ﾷ ｾｯｮﾷ＠ que · 
se homa ·esta benemérita Capital y la Provincia toda , ｾ＠ encuen-_ 
tra la Diputacion otro camino. ･ｾ＠ｾ･＠ puedan V. E. y el Senor 
Intendente, y el Ayuntamiento mismo apaTeccr á la f.lz del pu
b!)cO' eu. la d.iguidad y d dccor9 .que S6n debiqos. La. atrmt(cion. 

. ..q:.a del ｾｲｴ￭｣ｵｬｯ＠ 3.21 de la Constitucion impone á los Ayunü,tnüén, .. 
tos la al,JligacÍQn -de repartir ;y recaudar las contribuciones. y el ar- ·· 
tí culo 1i'S del qp1tulo L.o de la I ustruccion de 20 de Junio tnan
·da q11e los Ayuntami:eutos ohserven las Leyes é Instrucciones vi .. 
gentes, sobre .este pal'ticular: segun ellas toca á dichos Cuerpos, 
bajo su rcsp0usahilidad, hacerlas efectivas, valiéndose de todos los 
ilnedios coactiv0s que las mismas Leyes ponen en sus manos: por 
tCOnsi.g,uiente 1:epite la: Dij?utacio:t\ ｾ＠ y.._ ｾＮ＠ ,que solo · con el cumplí--
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núentor ae ＮｮＧＡｬｳ ﾷＭ ｯｬＱｈｧＮ｡Ｎ､ｯｮ･ｾ ﾷﾷ ｴ｡ｮ Ｂｾ ｳ｡ｧｩ Ｑ ｡､｡ｳ Ｇ Ｎｙ ｾ＠ cuyo influjo Ｇ ･ｾ ＺＺ ､･ｮ￭｡ｾ Ｇ＠ · 
ｳｩ｡､｡ｵｴ･ｮｴｾ ﾷ＠ nótGiio) godrán. ·.las Ｍ ｊ｜ＧｵｦＭｯｴｩ､￡､ｾ＠ _ ￩ｾｭｰｾｾ･ｮｴ･ｳ Ｇ＠ :Jleftar- la · 

. confianro. ' del' ｇｯＱｮ･ｾｴ￭ｯ＠ y ,_ptop01boi)ar la· ｳｵ｢ｳＱｳｴ･ｾ｣ｴｾ＠ al •'ej_érdto· y¡' 
de mas clases que VI ven a ･ｳｰｾｮｳ｡ｳ＠ ·del tesorp púbhco. · ' ' 
· Dios ·guaráe á V. E.· muchos .aiws. Barcelona 2.7 de Abril de 
ＱＸｾ ﾷ Ｑ Ｎ＠ t::: Mattuel. -Lasala.r z:::. Benito Rubina:t. = Ramon Múns, se
cretatio .. interi110:= Ex'CQl(j, •1 Seflor . Gcfe Sapetior · Politico de ･ｾｴ｡Ｎ＠ · 
I>rovincia. = 'Es <- copia.i ·,, • 1 " • '1 

• Y p:u-a que venga á noticia de todos y nadie pueda alegar ｩｧ ｾ＠ · 
norancia, , se manda publicar r fijar el presente Edicto por los pa-. 
nges pú:&licos y acostumbrados de esta ｾｩｴＮｴ､｡､Ｎ＠ Barcelorui. veil'l.te Jj 
nueve de Abl'i!; ､･ ｾﾷ＠ mil ｯ｣ｨｯ｡ｾ￩ｮｴｯｳ ｴ＠ ve in m. y uno. . · · . _, 

.· ,, f .G: Ｇｾ＠ r ..; , 't i. t 1 H 

4LCALDES. 

'.José ·Mariano de Caba,nest= ·Francisco de Sales. Babót. = 
'Ca_yetar.w de Duu::::::. El 'A1'an¡ues de A!farrds.'= Art/tonio DiQ-. 
1usio lferrét. 1 '. ｾ＠ • ' ' 1 • t · ·, 

,, ,. ｾ＠ , REGIDORES. · 

Juan Reynals·. =El Marques de la Torre.= Juan ｒ＼ｗｩｾ＠
'ra.-= 'José '.Rovirtt. = Juak' llla's) y Ｌ ｆｾｲｲ￩ｲＺ］＠ Juan Ros.=: 
Ｇ ｒｩｲｹｲｲｴｩｩＺｲｮ､ｾ＠ ile _Vedruna:· ﾷ ］］Ｎ ﾷ ｶｯｳｾ＠ ａＱｾｴｮ￭ｯ＠ Barraquer. ,;_ Fran- · 
｣ｩＭｾｬｊｏ＠ de· Casanov:q y de Gayolffi.'!:=Juan Bizrnola.=José ｐｩｾ｡＠ y 1 

de! Gerona.:::!:: Agustín Ortells y Pintó. :::Juan Gi.J.y Julid. = 
El Marques de Llió. = Mariano Flaquer:- Francisco · Renart : 
j A rús: .= Vicente de Roca y Pi.= Juart · A.mell j Torrens. = · 
Pablo Soler. ' ' · ' J 

.,. • ·1 ·'' SINDICOS. > tJ '· ·' · :• u .. 

Frdncísco Totrids Ros y Busca: = Ramon ·SalvatO'.: ｐｾｳ Ｎ｟＠ · 
't¡zw.l Claris. 

Francisco .'Altés ｾ＠ Vice-,secretariO. ; 

•¡ 

1 q t )J ) ) 1 VJ 1. , .. 

/ 
· _ Bn la imprenta íJe D. ':dtltQnio Brusi. 



9 
Esemo. Sr. · D. Xavlcr de Castaños consultó á ésta- corporacion médicar 
acerca dicho particular,_ de . cuya ' c.onsulta ､ｩｾｾｮ＠ el edicto que S. É... 
en 2 3 del inmediato. mayn mand6 circular y publicar en esta capital. 
y dem.as ｰｵ･｢ｬｯｾ＠ ·de esta provincia, encargan(io á la ｡｣ｾ､･ｾｩ｡＠ , que es
citase el celo de sus socios ｣ｾｲｲ･ｳｰｯｮｳ｡ｬ･ｳ＠ con. la. energ1a ､ｾｧｮ｡＠ de un 
objeto tan ·recomer¡dable , á fin de CQlltribuir todos á: llenar las benéficas · 
ideas de S. M. E.ri consecuencia esta corpor,aciun. científica par.a unifor
mar y procurar · la: e8.tensi0n de tan saludable injerto imprimió una cir
cular, que dirigi6 · con aprobacion , de S. E . á ·todos. sus sacios cor.rés-
ponsales de la p.ro.v incia. · . 

Estos antecedentes son un ｴ･ｳＭｴ￭ｭｯｾｩｯ＠ incontrastable d·er interés y des'• · ' 
velos de nuestra sociedad , s.obre ｾ｡＠ ·utili4a-4 , ventajps 6. inconvenientes• 
de la vacuna. Si la iínp.renta no ｨｵ｢ｩ･ｳｾ＠ estado suj_eta á tan . estrechos 
límites, si la liber.tad de ［ｰｵ｢ｬｩ｣ｾｲ＠ las opiniones no. hubiese sido. hija 
de la proteccion, tiempo l:l\l :r q,ue tm,recomenda.hle profesor del arte de 
curar que aun vive, hubiera satisfécho á los' que deseaban saber, quiea 
f].lé el primero que introdujo la vacqna en. EspfJña. Pidi6 en t8o1 el permiso
para la ｰｵ｢ｬｾ｣｡､ｯｮ Ｎ＠ de su ·escrito en esta capital, en Tarrag,ona. y ｴｾｮ＠

Manres.a, y se .Le n.eg6 absolutamente,. y ｨｾ｢ｩ･ｮ､ｯｬ･＠ ｾｨｴ･ｵｩ､ｯ＠ en' Ma
llarca ,, estando á' media impresi.on el supremo co¡;¡.sejo. de Castilla , le 

, prohibió eontinua.r la pub>licacieu . bajo ｲｾｧｯｲｯｳ｡ｳ＠ penas. Entonces _q,ui
«as ｨｵ｢ｩｾｲ｡ｭｯｳ＠ sabiüo á quien de , los 9uatro q,ue la reclamaban, d'ebia 
conced.erse la primacía en la introcfuccion de la vacuna en n'nestr.a pe
nínsula , si' á. D. Ignacio Laeabl¡ . nuestro · Ａｯ｣ｩｾ＠ libre en Aran juez , sil 
al Cirujano Bosomba en ｐｵｩｧ｣Ｎｾｲ､￡＠ , si al primeto de V. SS. en este· 
propio. país, 6. si á D. Antonio ｓ｡ｮｧｾｲｭ｡ｮ＠ en Barcelona, siendo la va
cuna de los tres tíltimos' 'prócedente · de fa que· Colon de París en ｶｩｾ＠
á Mr. Olivier ｯｾｭｰｲ｣ｩ｡ｯＮｴ･＠ ､･ ｾＬ＠ .las ｇｵｩｮｧｴ｜ｾｴＬ｡ｳＮ＠ Esta dedsion · ninguna 
útilidad acarreal>a á este ap.r,ecJal)ilisimo inlerto X ai públie.o. La ｡｣ｾ＠
demia ,no quiso ｴｯｭ｡ｾ＠ parte .. en esta ｈ ｾ＠ ｬｩｴ･ｲ｡ｲｩ｡ｾ＠ .J Y ' podrá ser til
.dada por su silendo en es-te particular? Supo ｣｡ｬＱｾ＠ r lo que no anmen..
,taba la u.tilida4 de la vacuna, supo ･ｳ｣ｩｴｾｲ＠ la · em.ulacion de los prO:-· 
fesores hácia la misma , y SUP,O , cumplir C.On 's.u deber filantrÓ.piCQ fl)J 

tan Ｎ ｩｮｴ･ｲ･ｾ｡ｮｴ･＠ asunto.. . 
A la par d.e. esta pregunta sigue la- rmmeiHata·: ¿Que ､･｢ｾｄＭ Ｎ ￡＠ _lis>. 

tJcademia los profesores. acel'ca los contagios , epidemias. y dem'a1 obj etolt 
de hygiene pública? Los programmas , que anualmente propón.e la aca.

·:demia ,. uno desde el. a:ño '790 acerca una epidemia ·ocurrida en . Espa
.ña , y otro sobre un punto. médico , cuya solucioU. se pvemiá ·con. un·a Irie.
dalla de oro, . si 11ena el ｡ｳｰｩｲ｡Ａｬｴ･ｬｯｾ＠ deseos de lQ.:aaademia, son el testimonio. , 
.que en esta pat:te manifiesta la. voluntaria ignorancia de V. SS. Estas· 
anuncios son públicos , como igualmente el ·juicio, que la academia. fór.-

. ma de· las ｭ･ｭｯｲｩ｡ｳ Ｎ ｾ＠ que se le presentan .. En el-tomo. t. 0 de estaS!· itn.
prl!so Y: publicado por orden de S. M. se pueden. leel.l (en númer'o de-
ocho .acerca .los puntqs, de que V. SS. in-sertan en esta. su arhitra.ria, y 'de

Ｎ ｟ｮｩｧｲ｟ｾｮｴ･＠ ｰｲｾｧｵｮｴ｡Ｎ＠ ｏｴｲ ｾ ｳ＠ muchljs hahia. cpordiJ?a.d..a.s, en. el tomo i.a <W 
que .hablamos en nues,ro primer manifiesto, cuya puhlicacinn,.,... é· im,· 
px:..es¡,on ｾｬｏ＠ dependí?, de. la. voluntad. de la. academia, . si q!le de la. d.eli 
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0 . cxa.es y tropa de mi mando: las particulandades de esta glol'iosa ac· 
ClOn las manifestaré á V. E. en cuanto el tiempo me lo permita. En
tre los muertos &e cuenta el cabecilla Ortiz de Pinedo. 

Hoy mismo me dirijo sit;t. detencion alguna á esa dudad. P. D. Se 
lu, conseguido libertar á toilos los prisioneros que llevaban. = Lo trasla
do · á V. S. para su conooimiento y satisfac«icn." 

. Navarr.os: Si? embargo de que ningu?- castigo es .bastante para los 
ｨｯｭｾｲ＠ s o alucxnados ó perversos qne qmeran ｳｵｭ･ｲｧｾｲｮｯｳ＠ en los horro
res de una guerra interif)r t0uav;a siento en mi corazat\ una pena al 
})artici paros la derrota que' sufneron por ver que ha corrido saugre es
pañola, que solo debiera sacrificarse contra los enemigos ･ｾｴ･ｲｩｯｲ･ｳ＠ que 
int:utasen ｾｵｴｴＺＺｲｲｵｭｰｨﾷ＠ la marcha gloriosa que en breve elevará á esta 
nac1on heroita al ｭﾡｾｳ＠ alto grado de esplendor. 

Conciudadanos mios: mantenf..amos el órden , conservemos siempre 
el respecto al Goaierno, y confiemos que nuestros representantes y los 
que norHhremos en lo suctsivo para dictarnos leyes en union y armonía. 
con. ｾｵ･ｳｴｲｯ＠ amado Monar..:a, acabarán la obra de nuestra re¡;eneracion 
poht.lca. Al que os provocare á la sedicion contra el sistema actual ､ｾ＠
Gobierno : decidle , en nosotros depende tener buenas leyes , ｰｯｲｱｵｾ＠ a 
nosotros nos confiere la Constitu :ion la facullad de elegir. quien las dic
te de acuerdo con d Rey. Rdlexionad los males que ha producido ya 
la seliicion fjue acaba de sofocarse. Una masa considerable de ciudadanos 
se ha. puesto en marcha de todas partes, abandonando sus familias, ｳｵｾ＠
negocios, y lo que es peor esponienda á la desgracia la suerte de sus 
esposas, hijos y allt>gados : : : 
• Pero apartemos la vista de cuadro tan horroroso, y traigámoslo solp 
a la rnemori" p1ra perseguir incansablemente á lvs que intenten reno
varla. El español C!(Ue conociendo á tales monstruos no los delatase , ha
ce ｾｮ＠ daiio considerable á su Patria; y ｡ｾﾡｩ＠ honrados ciudadanos, per
seguldlos con celo infatigable, y ledtregadlos á la justicia para que les apli· 
que las penas que las leyes les impcmen. 

, . Pamplona 26 de abril de 182 r. =Vuestro Conciudadano y Gafe po-
1It1Co, Luis Yeyan. =Agustín A.nnendariz , secretario. ----------... ·-···---·-·-------.-.----

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

El r·ecuerdo 
Y a torna á ragar el dia 

Que con tiranica voz 
ｾ＠ . . 

)> uOJs esclavos ･ｾｰ｡ｯｬ･ｳＢ＠

La turpQ ambicion gritó, rl el. nob1e pueblo indignado 
Olrlo ｲ･ｳｰｯｮ､ｩｾ＠p Muertos si, bien podrás vernos, 

ero es 1 " D e a vos .... eso no. 
S e Madrid las anchas plazas 
yangre espumosa regó, 
.A. el fuego y humo en volcanes 

Utnen taban el horror. 

del dos de mayo. 
El hueco bronce tronaba , 
Brillaba el puñal atroz , 
Y por do quiera la muerte 
Saciaba su cruel furor. 
¿A quien rendir pretendía 
La despótica ambicion ? 
¿ A DaGiz y á V elarde ? 
¡ 011 que necia pretension l 
Nunca C<Jharde sucumbe 
El heroicÓ español , 
Pues prefiriendo la mue.rte 
ｾｵｮ｣｡＠ cede al deshonor. 



Ｙｇｾ＠
J)ignos hijos de la Iberia J 
Fiel mGdelo de nlor , 
Imitad de aquellos héroea 
El intrepido tezpn. 
l.ibres fueron al Empíreo, 
El suplicio les honró , 
Y su sangre, que aun humea 

1 
ｊｾｮ＠ este día de honor 

Os reca::l<la , eittdadanM, 
Que heredasteis su valor. 
Si la tirama osare 
Gohet·nar nuestra nacion , 
O amemos cual ellos todos t 
» Libertad, nunca opresion. 
Muramos ｬｩ｢ｲ･ｾ＠ mil veces, 
Pero esclavos. . . . ese nó. 

W.A. ------
.Al público. 

A menos de que se instalase una ley (lo que no es dable por ha.; 
berse derribado ya el ídolo de la iajusticia) ·la que me obligase á pa
lial' por todo lo que el difunto D. Lorenzo Roger, hizo dis¡>.:)níendo del 
mi patrimonio; no me sujataré á su vol6:ntad , por ser soio yo el que 
despues de Dios manda en mi.i intereses. 

Esta dosis podrá servir de refrigerio á aquel doliente, qtte en trece 
de abril próximo pasado, se sirvió cmbiar una carta anónima á mí ｭｴ｡ｾ＠
a·ada. =El americano Celc,tirtQ Brugera y Sanchez de Torres. , _...._ .... ___..,. .,.. __ .. _... __ _ 
. Credito público. El Sr. Gefe de la oficina. general de Ren')vacion con 

fceha 24 de abril último, me dice lo siguiente: 
»Conforme á lo que dije á V. e,n mí circular de I5 de diciembre 

Ｇ ｾﾡＮｕ＠ timo ' 1 para dar cumplimwnto al decreto de las e Jrtes de 9 de no
•iembre es indispensable q11e V. disponga se haga saber á la mayor bre
dad en toda esa provinüa , por medio de avistl's, edictos , perió1icos, 
( d los hubiese) ó ele cualqu1er otro modo que Oegue á noticia del pti-. 
btico, que concluyendo en fb de junlo del corriente añs, la presenta
don de todos los V al es, lo;;cuales ·han de convertirFe en insc:ripciones de 
l!\ deuda consolidada con iutert's, ó en créelito sin él , deberán sus due-· 
·líos presentarlos al efecto en esa comision del modo que previene mi 
0icha circttlar, dando á los de la creacif>n de mayo de- todas clases por 
término el próx:imo mes de m; yo, y á los de setiembre el de junio; 
advirtiend0 que llegado el primero de rulio no recibirá V. Vale alguno; 
rues con arreglo al a'l'ticulo octt\VO del dicha decreto no pr>drá ser reco• 
nocido ningun documento que se presente desde aiJuel dia , sin otro de
creto especial de las GJrtes , mu si hasta 3<l de junio inclusive se pre· 
sentasen algunos de las creacíones de enero y mayo, ne tenga V. difirul
tad en recibirlos y remesados con la debida ｳｾｰ｡ｲ｡｣ｩｯｮ＠ que está pri!ve
nido = Y de quedar enterado • para su cumplimiento, espero aviso á ｌｵ･ｬｾ＠

" ta de correo." 
En su consecuencia para evitar confusion que entol,"pe7.Cil el pronút 

despacho de las precisas operaciones , ｯ､ｳ･ｲｶｾｲ￡ｮ＠ los tenedores de Vales 
que deben presentarlos al efecto indicado, las reglas prevenidas pena la 
admision de los Vales de enero , previniendo que por todp el corrien
te mayo desde las 8 á las 12 de la mañana se. admitirán solamente )os 
de todas clases de enero y mayo. 

Lo q1,1e pongo en noticia del público pua su hteligencia y ｧｯｨｩ･ｾＺﾭ

uo. Barcelona 1.0 d.e mayo de 1821. = ｊ￭ｬｩｭ･ Ｇ ｄｑｭｩｮｧｵｾＮ＠
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nnros l!. ｐｴｨＱｴＱ｣ｾＮ＠
D. Demetrio Perachi ｾ｣ｵｦｦｯ＠ , consul gene-ral de la sublime Puerta 

Otomana ea ｅｾｰ｡ｩｬ＠ hace saber á los suhditos Otomano,s en esta pla .. 
za Y á su comercio: que ocurriendole pasar á las islas baleares por ｯｾ＠
getos del serv1cto otomano, ha nombrado á D. Luis Pon ti para que da; 
rante m ｡ｵｾ･ｮ｣ｩ｡＠ baga mterina_mente sus funciones. 

ｾｲ･ｾ･ｮｴ｡ｮ､ｯｳ･＠ en la secretaria del Gobierno político superior de e&ta 
provmc\a El. PQdro Tomas Mar ti, vecina de esta ciudad , y Doña Ca .. 
talina Verges y Bonet , se les ･ｮｴｲｾｧ｡ｲ￡ｮ＠ UU€S documentos que les interesan.-

Hai>icn:lo Únido los diez dias ｳｾ｡ｬ｡､ｯｳ＠ para la mejora del diczm() 
eel l'emate que se telebróen cantidad de 5oo,o20 rs. vn. de la casa prow 
cura del estinguido monasterio de sau Gerooimo de la Murtr:r ·, cita ｾｮ＠
esta ciuuad y c.1He mas baja de san· Pedro : con auto de este dia ha 
lllauldado el señor D. Josef J\Iac-iano Marrntez y Aguilar , ministro h0-
norario de la and:rencia de Eslremadnra, y juez de primera instancia ｾ･＠
¡esta ciudad 1 su p<trtitlo se expida el presente edicto, pOI' el que se cl
ｾ｡＠ por otros diez dias c@ntadcl'f>S desde el dia de mañana ｰ｡ｾ｡＠ la me-
)Ora del medio d1ezmo que ha de recaer únicamente sobre la cantidad 
del ·remate; ea la ｩｮｴｾｬｩｧ･ｮ｣ｨ＠ de que efreciéndose, se admitirán todas 
las pvj:Js que se bagan i la llana hasta la conclu.si0n de aquel términQ 
ｾｯｮ＠ arreglo á la circular de la junta ｮ｡｣ｩｯｮ｡ｾ＠ del ct·cidito publico de ＱＧｾ＠
de fehrete próximo pasado , quedaQQO seíialado el día 11 del próximo 
mayo -para celebrar el último remate , en cuya ateo no se admitida 
J>osturas á. la Uana sino hubiese preoodtdo la mejora del medi<t die:z.mu
Barcelona 3() de abril de 1821. =Jaime Morelló y Mas, escriban<.'. 

Tenienao ea consideracion el t<-:f.cdentísimo Ayuntamientt: coustiht'i 
eional de esta 6}Íudac.l la ju.1ta reflexion. q11e se le ha hecho por ｾ｡ｲｩﾷﾷ＠
os señores Comisarios de barrio qae conveadria · prorrogar el término 
de los seis dias señalados en erlicto. de 1 7 del mes que espira para ｰｯｾ＠
der. ･Ｎｾｰ･､Ｑｲ＠ las eartas de vecindai y resídeucia segun p01: el se previene;) · 
ha arordado S. E. aecedel' á ello prorrogando hasta el di a 1 2 ｩｮ｣ｬｵｳｩｶｾ＠
tlel pro:siwo mes de mayo el referido término: en inteligencia de quei 
en aquel mUJmo dia deberán haber obtenido la que respectivamente cor
:responda todos los moradores de esta ciudad , procediendo, espirado el 
nuevo término que 1ie prefija, á lo dispuesto por el ciLado edicto. Y pa
ra que venga á noticia de todos se fijará en· los parages públicos, J.¡ 
acootumbradGS de tsta ciud,.cL Barcelona 3o de abril de 1821. PGII' dis.-: 
posir.ion de S E.= Francisco Al tes, Vice-secretario. 

El patnm J4lSef Marist.my , con su laud San Antonio , ｳ｡ｬ､ｲｾ＠ por 
toda esta aemaua para ·Cádiz y Sevilla , 1 admite carga y pasageros. 

Embarcacion -venida al puerto el Ji4 de ayer. · 
De Cádjz, Afupas, Alieante 1 Valencia en 15 dias , el patron Isidro 

'Maristauy , fspañol, laud nuestra Señora del Carmell, de ｾＴ＠ ｴｯｮ･ｬ｡､｡ＬＮｾＮＬＮ＠
ｾｮ＠ olgodoo , grana , cauela y quina á varios.. 

}'iestas. ｾｾ＠ ,ñ,.not dia 3 de los corrientes que la santa Romana iglesia ce..; 
lehra la iueahmaltle invención de la ｾ｡ｧｲ｡､｡＠ Cruz , á hnpulws de la mitma 
ｾｮｯ､ｯｯ＠ que en el templo de PP. Trinitarios calz2ths aco6tumhra todgs !Qs 
aii.r)s en los ｶｩｾｲＮｯ･ｳ＠ de cuaresma obsequiar á nuestra diYino ll.edentor ｾｯｮ＠ el 
･ｳ･｣ｾｩ｣ｩｯ＠ de }aJ ,siete pa labJaS ｰｲｯｮｱｾ｣ｩ｡Ａｬ｡ｳ Ｇ＠ eD a!J.Uel ＵＱＱｾＱｾＰ＠ árbr;} ¡ ｓｾ＠ Ｇｲｗｾ＠
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ｴ｡ ｾ｣ ﾷ￡＠ la solemne funcion siguiente : á las 10 de la mañana por toda fa capilla 
ele música de la parr.oquial iglesia de nuestra Señora de los RPyes, vulgo del 
.Pino 1 se cantará Ja misa mayor, en la que dirá el sermon el Dr. D. Josef 
Riera , presbilero , catedrático de Teología en el oolegio Trid.entino, y be
neficiado de San Justo :por la tarde á las 5 la misma capilla de músira can• 
tará el santísimo rosa.rio , cuyos misterios explicará el .R. P. prr.dicador ge.
neral Fr. Raimundo OrditH'S ' Trinitario calzado' y ､ｾｳｰｵ･ｳ＠ ae la letania 
dirá el sermon el M. R. P. Fr. Juan ｖｩｨ､ ｴＡ ｾｵｮｴ＠ 1 Lr. Jubilado y oorrector 
del coxu·ento de PP. Mínimos; y se concluirá la funcion c¡;m las coplas alegó· 
ricas á la solemnidad del dia. Son ya 25 aiios que se ofrer-en á nuestro Se
ñor Jesucristo estos festivos cultos que promueve una devecion pa-rticular; y 
á proporcion que los fieles empeiím en costearlos y aumentar los , varios 
prelRdos de la iglesia los enriquecen con los .bienes espirituales que franquean 
en Jas muchas indulgencias que han concedido. 

"Fcnta. En el almacen de la plaza de la Verónica , se hallará vino de 
"Málaga superior en barriles de una y de dos arrobas , y sin ellos , y vino de 
Xerez blanco seco. 

Ret&mos. En la plaza de Santa Ana , frente de Montesion, 01sa de Vi
｝Ｚｾ＠ na , hay un coche de rctoruo pa1·a .Madrid y su carrera , y una galera ｰ｡ｾ＠
ra. el mismo d€stino , que ajustarán á un precio ｾｱｵｪｴ｡ｴｩｶｯＮ＠

En la posada del Escudo de Francia , ｾｈ･＠ Nueva de San Francisco, hay 
una calesa de retorno para Perpiñan , y dos caballos y ana mula para 
vender. 

En )a fonda del Elt;fant3, en la Rambl.a , al Indo de los Trinitarios 
descalzos, hay una galera de- Ántonio Casas de retorno para Madrid. 

J<:n la Fontana de Oro hay un ceche y una tartana de retorno para 
Perpiñan y otra para Gerona y Figueras. 

En la calle de Santa Ana , entrando por la parte de la Rambla, 
á mano izquierda , casa núm. 9 , hay una tartaRa de retorno para Igua· 
lada -., Cgrvera. . 

Teat1 o, Hny la com{)süia espr;ütlla eg€cutará la tregedia en cinco ac-
tos : la Fírginia :concluida se bailarán las seguidillas manchegas á cuatro; 
dando fiu á la funcinn con ｵｮｲｾ＠ pequeña escena , en la 'que se recitarán 
versos , nominagu : Recuerdos del Dos de A1aro. 

Nota. Gon motivo de la celebridad del dia la empresa ha dispuesto que 
la casa esté iluminada , pero sin alteracion de precio ; y por ser dia de ilu
minaci0n se empezará á las siete y media. · 

Y en .el de la plaza de los ｇｩｧ｡ｮｴｾｳ＠ la gran comedia en tres actos tite
lada Las vísperas· sicilianas, a lomada con todo su aparato: conrl uida se 
tocara una swfonía nueva vbligaJa de clarinete, seguira el baile; y se dará 
fin con un divertido sainetl". A l¡¡s siete. 

Cambios del dia. Í.0 de mayo. 
J .. óndres 38 ｾ｡ｰ･ｬＮ＠ Gidiz 2 p. c. idem. 
París de 16 á 16 ＭＮｬｾ＠ á varias fechas. V almeJa Ｑｾ＠ p. c. id. 
Marsella de I5 ..f!rs á 16 corta fecha. Reus al ｰ｡ｾ＠ J . i p. c. beneficio. 
Hambu.rgo Ｙｾﾷ＠ Tarr:agema 1d.1d. 
Génova 23 y 10 corta fecha. Vales Reales comunes de 76 á 76-! 
Madrid de 2 á z! p. c. d. p. c. daiio. 
IJem 1 ｾ＠ p. c. daño corto. 

, im reata de D. Antonio Brwi , impresor de Cámara de S. M, 


